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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ROSALBA CORZO ANGELICA MARIA CHAPARROEjecutivo Singular 24/08/2022
2017 00274

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2respuesta dirección de tránsito y transporte de 

Floridablanca.

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Rosalba Corzo 

Causante Angélica María Chaparro y otro 

Asunto Auto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00274-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de la respuesta1 remitida por la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

indicando que se dio cumplimiento a la orden de levantamiento de la cautela que se 

encontraba registrada en el folio de matrícula del vehículo de placas DEO-02C, 

debiendo la parte interesada cancelar la correspondiente orden de levantamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 12 C-2 
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